
460.2021 Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
Demandante. MARIELLA CASTRO AGUIRRE 
Demandado. EDWIN FELIPE GUZMAN VALENCIA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, se recibió respuesta de Secretaria de Tránsito.
Asimismo, el apoderado allegó recibo de pago de derechos ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali.
Sírvase proveer.
Cali, 11 de marzo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 11 de marzo de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 376

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).

i. Se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta emanada de la Secretaria de

Tránsito Municipal. 

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaria de este Juzgado CONCOMITANTE a

la publicación por estados del presente proveído, remitir el correo electrónico recibido el

23 de febrero al abogado HOLVER VALENZUELA GUTIERREZ -holvervalenzuela@gmail.com-. 

ii. Por otra parte, se observa que el apoderado demandante, allegó copia del recibo de

pago de derechos surtido ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali  -

$38.000- para  el  registro  de la  medida cautela,  lo  anterior,  se  agrega al  plenario  al  no

contener solicitud pendiente por resolver. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza. 
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